
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., 30 de julio de 2021 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-00033 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada RUTH 

JANETH PERALTA BELTRÁN, se notificó por aviso el día 09 de abril de 2021 

(No. 24) quien, a través de apoderada, contestó la demanda proponiendo 

excepciones (No. 21 – 23 y 26 - 32). 

 

Así mismo, téngase en cuenta que el demandado NICOLÁS GACHARNÁ 

ALONSO se notificó personalmente el día 22 de abril de 2021 (No. 18) y a través 

de su apoderada, contestó la demanda y propuso excepciones (No. 21 – 23 y 26 

- 32). 

 

En consecuencia, se ordena correr traslado al demandante por el término de tres 

(03) días de las excepciones propuestas por los demandados NICOLÁS 

GACHARNÁ ALONSO Y RUTH JANETH PERALTA BELTRÁN, conforme lo 

dispuesto en el art.  391 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EDNA MARIANNA SALCEDO VELOZA 

actúa como apoderada de los demandados NICOLÁS GACHARNÁ ALONSO Y 

RUTH JANETH PERALTA BELTRÁN, en los términos y para los fines del poder 

que le fue conferido (No. 17). 

 

En cuanto a la solicitud dictar sentencia, formulada por la apoderada de la parte 

actora (No. 39), esta debe estarse a lo resuelto en esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
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JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 29 

Fijado hoy 02 de agosto de 2021 
 

 
                             Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                        Secretaria 
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